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Atentamente, 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

En atención al documento en referencia tengo a bien dirigirme a usted para 
remitir la información requerida a través del Informe Nº 08-2023- 
GRA/GRRNGMA-SGRN-JTV concerniente a las acciones en materia ambiental, 
el mismo que se envía para su cocimiento y fines. 

REF. Oficio Nº 0082-2022-2023-CEMCC/ CR 

ASUNTO: Remite información sobre las acciones en materia climática. 

LIMA: 

OFICIO Nº 23 8 -2023-GRA/GG-GRRNGMA. 
Señora: 
CHERYL TRIGOZO REATEGUI 
Presidenta de la Comisión Multipartidaria encargada del Seguimiento, Coordinación y 
Formulación de Propuestas en Materia de Mitigación de los Efectos del Cambio Climático del 
Congreso de la Republica. 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

3 O MAR 2023 Aya cucho, 

Jr. Lucanas Nº 496 - Santa Elena -Telefax {066) 78-2149-Ayacucho 

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 
Gerencia Regional de Recursos Naturales y 

Gestión del Medio Ambiente 

Reg. Exp. Reg. Doc. 



GOBIERNO REGIONAL DE AY.ACUCHO 
Sub Gerencia de Recursos Naturales 

Atentamente, 

·R.e'c10100 
2 7 MAR. 2UL3 

~~---· -~··············! 
H~ • > : R~ .: l :J 

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y fines 

Al presente acompañan documento de la aprobación por Ordenanza Regional, el reconocimiento 
de la CAR-Ayacucho y los proyectos en Cartera en mérito la Estrategia de Cambio Climático. 

De tal manera que el 26 de diciembre del 2011 se aprueba la Estrategia Ante el Cambio Climático 
y el Plan de Acción de la Estrategia Regional para el Cambio climático en la región de Ayacucho 
con la Ordenanza Regional N° 032-2011/CR. Herramienta que constituye un instrumento que 
orienta a la autoridades regionales definir acciones para hacer frente al Cambio Climático, 
predecir y adaptase a escenarios futuros y mejorar la calidad de vida de la población. 

La Estrategia Regional de Cambio Climático (ERCC), son los instrumentos de gestión integral del 
cambio climático que orientan y facilitan la acción del Estado a nivel regional; están alineadas a la 
ENCC, incluyen los planes de acción y contribuyen a su implementación, elaborándose de 
conformidad con los lineamientos elaborados por la autoridad nacional en materia de cambio 
climático según lo establecido por Ley. 

Previo saludos cordiales, me dirijo a usted en mérito al asunto y referencia con la finalidad de 
poner en conocimiento sobre las acciones que venimos desarrollando en el marco de la Estrategia 
Ante el Cambio Climático y el Plan de Acción de la Estrategia Regional para el Cambio climático en 
la región de Ayacucho: 

Ayacucho, 27 de marzo del 2023 FECHA 

INFORMENº 35-2023-GRA/GRRNGMA-SGRNGMA-JTV REF. 

Información sobre las acciones en materia climática. ASUNTO 

Blgo. JAVIER FLORES ALFARO 
Sub Gerente de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente 

SEÑOR 

fl.e! ()~ qi's zt'!! 
INFORMENº o« -2023-GRA/GRRNGMA-SGRN-JTV ~ (t.p. :J'(S5~(1J3 

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 
Gerencias Regional de Recursos Naturales y 

Gestión del Medio Ambiente 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 



Que, en el literal c) del Artículo 53° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobierne.: 
Regionales, determina como una de las funciones del Gobierno Regional en materia ambiental 12 
de formular. coordinar, conducir y supervisar la aplicación de la estrategia regional sobre cambio 
climático; 

Que, el Artículo Nº 13 del Sistema Regional de Gestión Ambiental, aprobado por 
Ordenanza Regional Nº013-2005-GRA/CR, establece la constitución de los Grupos Técnicos 
Regionales como parte de los mecanismos de gestión ambiental de la Región Ayacucho; 

Que mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 0222-2010-GRA/PRES. se aprueba lc. 
conformación del Grupo Técnico Regional de Cambio Climático, para la elaboración participativa 
de la Propuesta de Estrategia Regional al Cambio Climático en Ayacucho al 2017; 

Que, conforme al Acta Nº 45, la Comisión Ambiental Regional, forma la Comisión 
Evaluadora de la Estrategia de Cambio Climático presidido por el lng. Fernando Barrantes o.. 
Águila y con el Acta Nº 58 de fecha 6 de agosto del 201 O se concluye con la evaluaciór 
denominándose como Estrategia Regional ante el Cambio Climático en Ayacuchc 
documento que ha sido enriquecido con la participación de los integrantes de la Comisión 

l. 

~--v 
~~ 

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 

ORDENANZA REGIONAL Nº e ~2 - 2011- GRA/CR 
Ayacucho, 2 6 D le 1 2011 
EL CONSEJO REGIONAL DE AYACUCHO 
POR CUANTO: 
El Consejo Regional del Gobierno Regional de Ayacucho, en Sesión Ordinaria 

Descentralizada de fecha 06 de diciembre de 2011, trató el tema relacionado a la necesidad 
social y ambiental la aprobación de la Estrategia Regional ante el Cambio Climático en 
Ayacucho y el Plan de Acción de la Estrategia Regional para el Cambio Climático en 
Ayacucho al 2017, por constituir un instrumento de importancia para la gestión del cambio 
climático de la región Ayacucho: y 

' CONSIDERANDO: 

1 

I 

~~·~'Z''._ Que, mediante Oficio Nº 845-2011-GRA/PRES-GG, el señor Gerente General Region2· =:«. remite ante el Consejo Regional la propuesta de Ordenanza Regional "Estrategia Regional ante 
: .1, s \el Cambio Climático en Aya cucho y el Plan de Acción de la Estrategia Regional para el Cambio 

··,(_f·.:~?:;·~1 · bimático en Ayacucho al 2017". propuesta presentada a iniciativa de la Gerencia Regional de 
··.-- :;(~·:,, 

1 ./Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, que acompaña el Informe Técnico Nº 04- 
.<..:-"/ 2011-GRA/GG-GRRNGMA-JTV y la Opinión Legal Nº 545-2011-GRA-ORAJ-A/LYTH, emitido 

por la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión dei Medio Ambiente y la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional respectivamente; instancias que opinan er: 
forma favorable para la materialización del Proyecto de Ordenanza Regional toda vez que esta 
iniciativa fue elaborado en forma participativa. por lo que resulta necesario aprobar poí 
necesidad social, económica y ambiental, constituyendo un instrumento que orientará a las 
autoridades regionales a definir acciones para hacer frente al cambio climático y poder .!'.': 

predecir y adaptarse a escenarios futuros y mejorar la calidad de vida de la población con e_' 
Dictamen de la Comisión de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente se somete .. 
consideración del Pleno del Consejo Regional; 

Que, el artículo 192° en su inciso 7) de la Constitución Política del Perú de 1993 y su 
modificatoria Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre 
Descentralización, Ley Nº 27680, establece como competencia de los gobiernos regionales 
promover y regular actividades y/o servicios en materia de agricultura, pesquería, industria. 
agroindustria, comercio, turismo. energía, minería, vialidad, comunicaciones, educación, salud y 
medio ambiente. conforme a la ley: 

Que, el 24 de mayo de 1993 el Perú ratificó la Convención Marco de Naciones Unidas 
sobre Cambio C!imático, obligándose a su cumplimiento y a la elaboración de su Estrateqra 

,·Nacional de Cambio Climático. la cual fue aprobada mediante Decreto Supremo No. 086-2003 
PCM; 



días de: Dado en Ayacucho, en la Sede del Gobierno Regional de Ayacucho, a los 
mes de diciembre del año dos mil once.<--~-~---·· 

/ Gt '~·. .: / ·----- _ . 
Otto J. Castfó' Mmrloza 

CONSEJ¬ RO DELEGADO 

G081ERN0'Rf Gk)HAL AY >.CUCHO 
.Conseje ~a1 

/ ' 

POR TANTO: 

días del mes de diciembre del año dos mil once. 

del Gobierno Regional de Ayacucho. para su 

Ambiental Regional CAR-Ayacucho y la participación del Grupo Técnico de Cambio Climático 
llegando a elaborar además el Plan de Acción de la Estrategia Regional para el Cambio 
Climático en Ayacucho al 2017, constituido de cuatro políticas siete líneas estratégicas. 
dieciocho objetivos, cuatro indicadores de objetivos, cuarenta y ocho acciones suqerioar, 
cuarenta y ocho indicadores de intermedios y ciento siete actividades; · 

De conformidad a las consideraciones expuestas a la Ley Nº 27444 y en uso de la~. 
facultades conferidas por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867. modificada por las 
Leyes Nros. 29053 y 28968; el Consejo Regional con el voto unánime de sus miembros aprobo 
la siguiente 

ORDENANZA REGIONAL 

Artículo Primero.- APROBAR, por necesidad social, económica y ambiental, la 
Estrategia Regional ante el Cambio Climático en Ayacucho y el Plan de Acción de la Estrategia 
Regional para el Cambio Climático en Ayacucho al 2017. herramientas que constituirá ur: 
instrumento que orientará a las autoridades regionales a definir acciones para hacer frente a• 
cambio climático. predecir y adaptarse a escenarios futuros y mejorar la calidad de vida de l<i 
población Plan que en calidad de Anexo se adjunta a la presente Ordenanza Regional. 

Artículo Segundo.- ORDENAR, el estricto cumplimiento de la Estrategia Regional Ant:- 
el Cambio Climático en Ayacucho y el Plan de Acción de la Estrategia Regional para el Cambie 
Climático en Ayacucho al 2017, a través del establecimiento de Políticas, Planes y Programas 
Sectoriales en el ámbito de la Región. 

Artículo T·~rcero.- E~· :A qGAR, a la Gerencia Regional de Recur .sos Naturales v 
Gestión del Medio Ambiente, la implementación, el monitoreo y la vigilancia en coordinación cor. 
la Comisión Ambiental Regional la Estrategia Regional ante el Cambio Climático er. 
Ayacucho y el Plan de Acción de la Estrategia Regional para el Cambio Climático en 
Ayacucho al 2017, en todos los niveles del ámbito de la Región. 

Artículo Cuarto.- ENCARGAR, a la Gerencia Regional de Planeamiento. Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de Ayacucho. la asignación suficiente y 
oportuna del presupuesto que demande la ejecución del cumplimiento de la Estrategia 

Artículo Quinto.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gest101 

del Medio Ambiente del Gobierno Regional de Ayacucho, la publicación de la presente 
Ordenanza Regional en el Diario "El Peruano", y en el Portal Electrónico del Gobierno Reqrona 
de Ayacucho. 

ORDENANZA REGIONAL Nº (· 32 - 2011- GRA/CR 
/. 



Que, en concordancia con el artículo 53º de la Ley N° 27867. Ley Orgánica de los 
Gobiernos Regionales. De las funciones en materia ambiental y ordenamiento territorial, 
está la de implementar el Sistema de Gestión Ambiental, en coordinación con la 
Comisión Ambiental Regional, para lo cual se crea el Sistema Regional de Gestión 
Ambiental, con Ordenanza Regional N° 013 - 2005 - GRA /CR, de fecha 14 de junio del 
2005; 

Que, la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, artículo 61 º de concertación en la 
gestión ambiental regional, manifiesta que los Gobiernos Regionales a través de sus 
Gerencias Regionales de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente y en 
coordinación en las comisiones ambientales regionales y la Autoridad Ambiental 
Nacional, implementan el Sistema de Gestión Ambiental; 

CONSIDERANDO: 

El INFORME TECNICO Nº 02-2022-GRAJGRRNGMA-SGRNGM-JTV, que contiene 
veinte folios relacionados al Reconocimiento de la Junta Directiva de la Comisión 
Ambiental Regional CAR- Ayacucho 2022-2024. 

AYACUCHO, o 4 MAYO 2022 
VISTO: 

GOBIERNO REGIONAL DE AY ACUCHO 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL Nº 0 0 4 -2022-GRA/GR·GG·GRRNGMA 

Que, conforme a lo previsto en el artículo 2º de Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales Nº27867, modificada por las Leyes N°27902, 28013, 28961, 28968 y 29053, 

0 
Rile, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público, concordante con el 

~

i' ljl"'.,,, artículo IV del Título Preliminar de la Ley N°27444, ley de Procedimiento Administrativo 
~ G Vº ªMA -~ General, que consagra los principios rectores del procedimiento administrativo 

denotándose el de la legalidad, debido procedimiento, verdad material, entre otros; 

-1¡..,1cuc e\ Que, el Gobierno Regional de Ayacucho, ejerce sus funciones ambientales sobre la 
base de las leyes correspondientes, en concordancia con las políticas, normas, planes 
nacionales y sectoriales, en el marco de los principios de la Gestión Ambiental Nacional; 

Que, el artículo 17° del Decreto Legislativo N°1013, Ley que aprueba la creación, 
organización y funciones del Ministerio del Ambiente, numeral 17.1y17.2, manifiesta 
la creación de las Comisiones Ambientales Regionales y el apoyo de los objetivos; 



Coordinador de Grupos Técnicos: 
Biga. MARIA CONSUELO PAREDES CASTILLA como TITULAR 
lng. JUAN CARLOS PRADO FLORES, AL TERNO (01) y 
Bach. lng. JAVIER HUAMANt PALOMINO, AL TERNO (2). 
En representación de la Municipalidad Provincial de Huamanga, a partir del 4 de 
marzo del 2022 al 4 de marzo del 2024. 

Secretaria Técnica: 
Biga. JESUS TELLO VELARDE, en representación de la Gerencia Regional de 
Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, por el periodo de dos (02) 
años, A partir del 4 de marzo del 2022 al 4 de marzo del 2024. 

Presidente de la Comisión Ambiental Regional CAR - Ayacucho, 
Biga. JENNY OLGA ARREA PAUCAR como TITULAR 
Biga. GISELLA ELSA BARRIENTOS PI LLACA como AL TERNO, 
En representación del Colegio de Biólogos del Perú - CR Xlll-Ayacucho, por un 
periodo de dos (02) años, A partir del 4 de marzo del 2022 al 4 de marzo del 
2024. 

ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER, a la Junta Directiva de la Comisión Ambiental 
Regional CAR - Ayacucho, conforme al siguiente detalle. 

SE RESUELVE: 

Estando a los actuados y en virtud de los considerandos expuestos y uso de las 
atribuciones y facultades conferidas por la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización, ley 
Nº27867, ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, Ley Nº 27902, ley 
N° 28013, Ley N° 28926, ley Nº28961, Ley N°28968, Ley N° 29053, Ley Nº29611, Ley Nº 
29981 y Resolución Ejecutiva Regional Nº0379 - 2018 - GRA/GR; 

Que, la Comisión Ambiental Regional CAR - Aya cucho, creado mediante Decreto de 
Consejo Directivo N° 030 - 2002 - CONAM/CR, de fecha 25 de noviembre 20021 y el 
reconocimiento con Ordenanza Regional N° 002 - 2012 - GRA/CR, de fecha 18 de enero 
2002, que da vida orgánica institucional, instancia de gestión ambiental encargada de 
coordinar y concertar la Política Ambiental Regional, el de promover el diálogo y acuerdo 
entre los sectores públicos y privados y la sociedad civil; 

Que, siendo necesario garantizar el proceso de coordinación intersectorial y 
territorial entre las entidades públicas que poseen competencias ambientales en los 
diferentes niveles del Gobierno Regional, a través de la Comisión Ambiental Regional 
CAR - Ayacucho, encargada de armonizar las Políticas Nacionales Ambientales y 
Regionales; así como establecer la capacidad de gestión ambiental en el sector público 
y la concertación en el sector privado y la sociedad civil, es pertinente la designación de 
los miembros de la Comisión Ambiental Regional CAR -Ayacucho, en sujeción al artículo 
17 del Decreto legislativo N°1013, ley que aprueba la creación, organización y funciones 
del Ministerio del Ambiente; 

t' 



REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

ARTICULO TERCERO. - TRANSCRIBIR, el presente Acto Resolutivo a las instancias 
pertinentes, con las formalidades previstas por Ley. 

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y 
Gestión del Medio Ambiente, a fin de que en coordinación con la Junta Directiva de la 
Comisión Ambiental Regional de Ayacucho, formalice la vida orgánica de la Comisión 
Ambiental CAR - Ayacucho, en función a la implementación del Sistema Regional de 
Gestión Ambiental reconocida mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 0774 - 2011 
- GRA/PRES; y la ley N° 1013, que aprueba la ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente. 
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Dirección: Palacio Legislativo Oficina 306-307, Plaza Bolívar - Cercado de Lima. Teléfono (511)- 
-----·-··---- 

e.e. 
Are h. 
CTR/ws 

Comisión Multipartidaria encargada del 
Seguimiento, Coordinación y Formulación de 
Propuestas en Materi& de Mitigación de los 

Efectos del Cambio Climático 

Presidenta 

~~~.\:;~;;;~;~;\~~ \ 
t 2 MAR. 2Ud \ 

fOOOi ·····• \ Reg.N" . 

Hora •....•..........•.•....••.•.•..... Fimia: •... •· · •·· · ... •·· · · · · •· · · · ·· 

Cordialmente, 

Hago propicia la oportu idad~ ara_e.xp_r..e_s_ªr_lº§ _§,entimientos de mi consideración y 
estima personal. GOBI RNO REG10NAL A'-ACUCfÍO 

GERENCiA G. ENU~AL 

11 

RFr:JH~no 

2/)85 tJ/ ¡ 
1 

Registro ····- h1l111..,: .. :·» .. ··· ¡ 
_tto")l..Jc.':: =r ccc· j 

r·--,-;-:--- -- . - 'I Firm adc digitalmente por: 
I •'' •,; .. i "'•,. TRIG(C0 REÁJEGUI Chert·I 
1 ~ ..... ;¡J.J F.!IU 2011317~ 1::0 soft 
. (.,t- , ! ¡ ..,; · '"'! r r fU{?.. ¡ l•btivo: Soy el autor del 

l ~- _ . nIGIT11.l. I documente 
_ -· ~- _ . _ . j Fecha: 0Bl03 <'20~3 1 i :27 :25-0500 

CHERYL TRIGOZO REÁTl;GUI 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 96 de la Constitución Política del Perú y el artículo 87 del 
Reglamento del Congreso de la República, solicitarle un informe sobre: 

1. El documento de aprobación de la Estrategia Regional sobre el Cambio 
Climático, en cumplimiento del numeral 22.4 del artículo 22 del Reglamento de 
la Ley Marco sobre Cambio Climático y el respectivo documento de Gestión. 

2. Implementación de las medidas de adaptación y mitigación al cambio climático 
promovidas por el Gobierno Regional, contempladas en la Estrategia Regional 
sobre el Cambio Climático. 

3. Metas y recursos presupuestarios vinculados a las medidas y compromisos 
climáticos de la región. 

Tal información es relevante para el cumplimiento de uno de los objetivos de la Comisión 
Especial que presido y, además, forma parte de las acciones de control político 
programado. 

Asunto: Solicita información sobre las acciones en materia climática. 

. Doc:~.f..?..~2.~9. Fls •• ,(. 

Exp •• ~:f.Lr:?.?..1..2f. .. ~_lrma .... 

Señor: 
WILFREDO OSCORIMA NUÑEZ 
Gobernador Regionai de Ayacucho 
Jr. Callao 122-Ayacucho 
Ayacucho. 

' ·" 
OFICIO 0082-2022-2023-CEMCC/CR 

GOBiERNO REGj(j,,,;,i,_ ,....,í-i....,. ... ~r, 
SECR!:TAPÍA ~r-Ni::RAL 

ÁREA TRAMI ¡: f)f'V"'' 1'·1'rt'·l1.-..,'.( 

Lima, 8 de marzo de 2023 

1 3 MAR 2023 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 
c;G 

CON(;IU'iO 

RI l'ÚUI ICA 
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